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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

TÉCNICA DEL ESTADO 

Orí/cn.—Nombrando Magistrado inte-
rino de la Audiencia Territorial de 
Oviedo a D . Emilio Gómez Fernán-
d e z . - P á g . 3538. 

Orí/c/z. —Suspeiidiendo de empleo y 
sueldo a D. Conrado Pérez Pedrero 
y Palau, Juez de primera instancia e 
Instrucción de San Vicente de la 
Barquera.—Pág 3538. 

Orí/en.—Creando el Comité Sindical 
de Fertilizantes.—Pág 3538. 

C O M I S I O N D E J U S T I C I A 

Orrfen.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo a D . Victoriano Vivaracho 
López, Agente judicial del Juzgado 
de instrucción de Sai í Vicente de la 
Barquera.—Pág. 3539. 

C O M I S I O N D E ABRICULTUR* 

Y T R A B A J O A G R I G D U : : 

pernumerario de la Escuela de Al-
tos Estudios Mercantiles de Bilbao. 
Pág. 3540. 

Ordenidem a D . Francisco 
Vidal Castañeda, Profesor numera-
rio de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao. Pág 3540. 

Idem idem a dofla Marta de 
los Dolores Naverán Saenz de Te-
jada, Profesora de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Viz-
caya.-Pág. 3540. 

Orden.—\ú&m idem a doila Carmen 
Cuadra García, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Normal del Magiste-
rio primario de Vizcaya.—Pág. 3540 

C O M I S I Ó N D E O B R A S P U B L I C A S 

Y C O M U N I C A C I O N E S : : : : 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a los Inspectores muni-
cipales Veterinarios de la provincia 
de Alava que se mencionan .—Pá-
gina 3539, 

Orden.-láem idem al Auxiliar Micro-
fotográfico de la Estación de Pato-
logia Vegetal de Santander, don 
Jacinto Renedo Alvarez. —Pág. 3539 

Orden.—U^m idem a los. funcionarios 
de la Sección Agronómica de San-
tander que se mencionan.—Pági-
na 3539. 

Orden. — Reincorporando al servicio 
activo al Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos, D. Carmelo Sau Mi-
llán Mar t ín .-Pág . 3540. 

Orden.—\úQm idem al Oficial primero 
del Cuerpo de Correos, H. Salva-
dor García Blasco —Pág. 3540. 

Orrfe/i.—Idem idem al Auxiliar feme-
nino, con 3.000 pesetas de sueldo, 
dofla Pilar Gómez Requena.—Pági-
nas 3540 y 3541 

GOBIERNO GENERAL 

Orden.—Disponiendo que se regula-
rice la actuación del Banco de Cré-
dito Local .-Pág 3541. 

Orden —Concediendo el reingreso al 
Inspector del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia, D . Fernando Avi-
la González.—Pág. 3541. 

Orden.—láQxa idem al Agente D. Ra-
món Pulpón Págs. 3541 y 3542. 

• C O M I S I O N D E C U L T U R A Y E N S E I I A H Z A 

Orden.—Confirmando en el cargo al 
Profesor del Instituto Elemental de t 
Guernica, D. José María Llórente / 
Monedo - P á g . 3539. ^A 

Orden.—Idem idem a D Pedro María 
Gaviria Zubeldia, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bi lbao.—Pág 3439. 

Orden.—Idem idem a doña Rosarlo VI-
gll de Quiñones y Martínez, Sir-
viente de la Sección Feiiienina de 
Vulgarización de la Escuela de Al-
tos Estudios Mercantiles de Bilbao. 
Págb. 3539 y 3540 

Orrfe/j.—Idem |de<T' a D . SanHago Pé-
5f.V«a-íÜttr«í5(si, hvismf 

SECRETARIA DE GUERRA 

SerTlolo de Trsnsenntea HoápitoU-
aadoa 

Orden.—Dispone la forma de pago de 
socorros a transeúntes hospitaliza-
dos .-Pág . 3542. 

Alféreces honorarios Anxtllares de 
Contabil idad 

Orden.—Nombrando Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
Felipe Tuero Piflera y otros.—Pá-
gina 3542. 

Ascenso* 

Orrfen.-"-Rectifica, en el sentido tjue 

!a Ordess <!© m áe 

i-tíl 

t imo(B. O . nüm. 318) respecto de 
la antigüedad en el empleo de Co-

• mandante dé D. Rafael Rueda Mo-
reno .-Pág . 3542. 

Orden. —Idem idem a D . Octavio Vi-
llares Gutiérrez y otros. -Pág . 3542 

Orden.—Asciende al empleo de Sar-
gento provisional a los cabos de 
Artillería Juan Rodríguez Fernán-
dez y otros Pág. 3542 

Orden. Idem idem a Manuel Gutié-
rrez Teián y otros.—Pág. 3543. 

Orden. Idem idem^ a los de InKenle-
ros José García Cerezo y otros.— 
Pág. 3543. 

Orden.—Idem a Sargento de la Le-
. g^lón ai cabo de la misma D, Jesús 

García P a n . - P á g . 3543, 

Aradantes 
Orden.-Nombra Ayudante de Campo 

del Excmo. Sr. General de División 
D . Federico de Sousa Regoyos, 
Presidente del Consejo de Guerra 
Permanente de Oficiales Generales 
del Ejército d. l Norte, al Coman-
dante de Caballería D. Adolfo de 
Aguirre Bustamante.—Pág. 3543. 

Bajas 

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Alférez de Infantería don 
Emilio Soler Mo las .-Pág . 3543. 

Orden.—Idem idem el Sargento de In-
fantería D. Fermín Flores Gutiérrez. 
Pág. 3543. 

Uestlnos 

Orden.—Pasan a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales D. Enri-
que Tomás Luque y otros.—Pági-
na 3544. 

Orden.—Idem idem los Oficiales de 
Intendencia D . Jacinto Pareja Con-
treras.—Pág 3544. 

Hedalla de Safrtmlentos por la PatrlB 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a D . Rodol-
fo Chacel Rodríguez y otros.- Pági-
nas 3544 a 3546. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Cam-

bios de compra de monedan. 

A P M I N I S I R A C I O N O < JusTrciii 

báctíM y r«qM!»i{9r'w. 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordends 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 26 mayo de 19á6, 
se nombra Magistrado interino 
de la Audiencia Territorial de 
Oviedo a D. Emilio Gómez Fer-
nández, Presidente de la Au-
diencia Provincial de Santander 
y que prestaba sus servicios co-
mo interino en la Territorial de 
Pamplona, cuyo funcionario de-
berá tomar posesión de su des-
tino en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. 11 Año Triunfal. « 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. President© de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Conrado Pérez Pedrero y Pa-
lau, Juez de primera instancia e 
instrucción de San Vicente de 
la Barquera, se decreta la sus-
pensión de empleo y sueldo del 
referido funcionario y la forma-
ción de expediente al mismo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo que se previene en la Or-
den de 8 de junio último, y a fin 
de que el Estado tenga bajo su 
dependencia el organismo que 
sirva de nexo entre ios fabrican-
tes y consumidores de fertilizan-
tes, para armonizar las necesi-
dades de la agricultura con las 
disponibilidades de cada mo-
mento, y a propuesta de las Co-
misiones de Industria, Comer-
cio y Abastos y de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, 

DISPONGO: 

Artículo 1." El Comité Sindi-
cal de Fertilizantes constituye el 
organismo que, bajo la 

del Estado y de acuerdo con las 
necesidades de la economía na-
cional, ordena la importación, 
transfórmación,- distribución y 
venta de materias primas nece-
sarias para la fabricación de fer-
tilizantes, asi como la de los fer-
tilizantes fabricados, ajustándo-
se en su cometido a las necesi-
dades de la agricnltura. 

Artículo 2° Este Comité Sin-
dical estará integrado por: Un 
Delegado de la Comisión de In-
dustria y Comercio y Abastos o 
del organismo que en su dia la 
sustituya y nombrado por la mis-
ma, que actuará de Presidente; 
un Delegado de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola o 
del organismo que en su dia la 
sustituya y nombrado por ella, 
que actuará como Vice-presiden-
te; un Delegado del Comité de 
Moneda Extranjera nombrado 
por la Comisión de Hacienda o 
por el organismo que en su dia 
la sustituya; un Delegado de 
F. E. T, yde lasj. O. N. S. yun 
Vocal en representación de cada 
uno de los sectores siguientes: 
Fabricantes de fertilizantes, Im-
portadores de fertilizantes, Sin-
dicatos Agrarios del Norte, Sin-
dicatos Agrarios del Sur y Cáma-
ras Agrícolas. 

Artículo 3.° Las reuniones del 
Comité serán periódicas, cele-
brándose obligatoriamente una 
vez al mes, previa convocatoi'ia 
de ia Presidencia. Además, se 
reunirá excepcioiialmente cuan-
do las circunstancias lo aconse-
jen a petición de cualquiera de 
sus Vocales y aprobación de la 
Presidencia o por iniciativa de 
ésta. 

Los acuerdos del Comité no 
serán válidos sin la conjunta 
aprobación del Presidente y Vi-
cepresidente. La Presidencia 
tendrá voto suspensivo. 

Artículo 4.° Todos los orga-
nismos a quienes se atribuye re-
presentación en este Comité Sin-
dical deberán hacer, en un plazo 
no superior a quince dias, a par-
tir de la publicación de la pre-
sente Orden, la propuesta para 
ia designación de sus Delega-
dos respectivos, al Presidente 
de la Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos. 

Artículo 5." Las ¡funclonea 

que Incumben a este Comité Sin-
dical son: 

a) Ajustar las Importaciones 
de primeras materias para la fa-
bricación de fertilizantes y la de 
fertilizantes fabricados a las ne-
cesidades reales del consumo, a 
los medios de pago y a las con-
veniencias del Comercio Exte-
rior. 

b) Distribuir las primeras ma-
terias entre las diferentes fábri-
cas con arreglo a la capacidad 
de las mismas y a las necesida-
des que sobre cada una de ellas 
pesen. 

c) Ordenar el suministro de 
los fertilizantes fabricados o de 
los Importados directamente con 
arreglo a las necesidades de cada 
zona agrícola, señalando la prio-
ridad en el servicio. 

d) Proponer los precios de 
venta sobre vagón fábrica, o 
puerto base. 

e) Informar sobre las medi-
das que la Superioridad le so-
meta y elevar a aquélla cuantas 
estime precisas, en defensa de 
la Economía Nacional en mate-
ria de fertilizantes. 

f) Velar por el cumplimiento 
de sus acuerdos y proponer, 
previo expediente, las sanciones 
a que hubiere lugar. 

Artículo 6." El Comité Sindi-
cal de Fertilizantes quedará de-
finitivamente constituido dentro 
del plazo Improrrogable de trein-
ta dias, siguientes a la inserción 
de esta Orden en el BOLET ÍN O F I -
CIAL. 

Artículo 7° La Comisión- de 
Industria, Comercio y Abastos 
queda encargada de dictar cuan-
tas disposiciones sean necesa-
rias para el cumplimiento de, lo 
que se previene en la presente 
Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun-
fal.==Francisco G. Jordana. 

Sres. Presidentes de las Comi-
siones de Industria, Comcrcio 
y Abastos y de Agricultura y 
Trabajo Agrícola. • 

im 
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COMISION DE JUSTICIA 

Orden 

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D, Victiriano Vivaracho López, 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de San 
Vicente de la Barquera, se de-
creta la suspensión de empleo y 
sueldo de referido funcionarlo y 
la formación de expediente al 
mismo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. =• 
El Presidente la Comisión de 
ustlcia, José Cortés. 
Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos. 

C O M I S I O N D E A G R I C U L T U R A 
Y TRABAJO A 6 R I C 0 U 

O r d e n e s 

" Vistas las diligencias practica-
das para la depuración del per-
sonal de Inspectores Municipa-
les Veterinarios, dependientes 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola en la provincia 
de Alava, para cumplimentar lo 
preceptuado en el Decreto de 5 
de diciembre de 1936, y en vir-
tud de las facultades que me 
confiere la Orden de 1.° de sep-
tiembre del pasado año, he acor-
dado: 

Separar definitivamente del 
servicio, causando baja en los 
escalafones de referencia, a los 
Inspectores Municipales Veteri-
narios siguientes: 

D. José de la Encina Lauzuri-
ca, Inspector Municipal Veteri-
nario de Arrastarias. 

D. Joaquín Campillo, Inspec-
tor Municipal Veterinario de 
Ayala. 

D. José Luis-Bartolomé Bera-
sategui. Inspector Murticipai Ve-
terinario de Llodio y Oquendo. 

Lo que conmnico a V. para su 
conocimiento y el de los intere-
sados y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. = lí Año Triunfal. = 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 
Sr. Inspector Provincial Veteri-

nario de Alava, 

Vistas las diligencias practica-
das para la depuració/i del per-
sonal dependiente de la Comi-
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, en la Estación de Pa-
tología Vegetal de Santander, en 
cumplimiento del Decreto de 5 
de diciembre de 1936, y en vir-
tud de las facultades que me 
confiere la Orden de la Presi-
dencia de la Junta Técnica de 
l .°de septiembre del presente 
año, he acordado: 

Separar definitivamente del 
servicio, causando baja en el es-
calafón de procedencia, a D. Ja-
cinto Renedo Alvarez, Auxiliar 
Microfotográfico de la citada Es-
tación de Patología. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 

Sr. Ingeniero Director de la Es-
tación de Patología Vegetal de 
Santander. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
dientes instruido a D. José M." 
Llórente Monedo, Profesor del 
Instituto Elemental de Guernica, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La confirmación en su cargo 
de D. José M.® Llórente Monedo 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vistas las diligencias practica-
das para la depuración del per-
sonal dependiente de la Comi-
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, en la Sección Agronó-
mica de Santander, en cumpli-
miento del Decreto de 5 de di-
ciembre de 1936, y en virtud de 
las facultades que me confiere 
la Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica de 1.° de septiem-
bre del presente año, he acor-
dado: 

Separar definitivamente del 
servicio, causando baja en los es-
calafones de procedencia, a don 
José Menéndez Berjano, Jefe de 
Administración de 3.® clase, y a 
D. José Zarallo Rodríguez, Ve-
edor del Servicio de Represión 
de Fraudes. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los inte-
resados y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 24 de septiembre 
de 1937. = n Año Triunfal. = 
El Presidente, Eufemio Olmedo. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de Santander, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Pedro M.® Ga-
viria Znbeldia, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión|deCulturay Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl-
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa-
ra su aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Pedro M.® Gaviria Zu-
beldia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfa!. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de .la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a Rosario Vi-
gil d^ Quiñones y Martínez, Sir-
viente de la Sección Femenina 
de Vulgarización en la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 

•"íl 
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17 de febrero pasado para su 
aplicacióóii, dispongo: 

La cniifiriiiac.i(')n rii ci cargo 
lie D.® Rosario Vigil dv Quiño-
nes y Martínez 

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937 = II Año Triunfal. = 
P. I)., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Piesidente de la ('omisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excnio. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a 0. Santiago Cérez 
Pons y Vca-Murguia, Auxiliar su 
pernumerarlo do la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Santiago Pérez-Pons y 
Vea-Murguia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años-. Burgos 23 de septiembre 
de 1037. = 11 Año Triunfal. = 
P. D.> El Vicepresidente, Enri-
que Ruñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

líxcnio. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Francisco Vidal 
Castañeda, Profesor niimerario 
de la Escuela de Altos Estu-
dios Mercantiles de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de iioviem 
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa-
.do para su aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D Francisco Vidal Castañeda. 
. iMos guarde a V. E. muchos, 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
I'. D., I'j Vicepresidente, Enri-
que Snñer. 

Sr Presidente de ht Comisión 
de ('ultuia y Enseñanza. 

los Dolores Naveran Saenz de 
Tejada, Profesora de la Escuela 
íÑíornial del Magisterio Primario 
de Vizcaya, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D.® María de los Dolores Na-
veran Saenz de Tejada. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D.. El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto ei expedien-
te instruido a D.° Carmen Cua-
dra García, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Vizcaya, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arrego a Ip dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: . 

La confirmación en el cargo 
de D.® Carmen Cuadra García. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

limo. 

ORDENES 

Sr.: Vista la instancia 

Excnu), St.: Visto el expe-, 
diente instruido a D." María de 

suscrita por el Oficial 1.° del Cuer-
po de Telégrafos D. Carmelo 
San Mill.in Ma'rtín, en situación 
de supernumerario, en solicitud 
de que se le reingrese al servicio 
activo y los informes favorables 
que sobre el niisnio evacúan las 
Áuloriilades. 

Considerando que en las cir-
cunstancias actúa e« ei neceia* 

rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al ser-
vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde ia iniciación 
del Movimiento Nacional. 

De acuerdo con la propuesta 
de V. L y con arrego a las dis-
posiciones vigentes, esta Presi-
dencia ha dispuesto acceder a lo 
solicitado, reincorporando al ser-
vicio activo al Oficial 1.° del 
Cuerpo de Telégrafos D. Car-
melo San Millán Martín. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937.- 11 Año Triunfal. = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Telégrafos. 

limo. Sr,: Con arreglo al ar-
tfculo 50 del Reglamento Orgáni-
co del Cuerpo de Correos y por 
la escasez acentuadísima de fun-
cionarios postales han sido lla-
mados algunos de ellos super-
numerarios con licencia ilimitada 
al iniciarse el glorioso Movi-
miento Salvador de España y los 
cuales habían hecho su presen-
tación a las autoridades a su 
debido tiempo y, asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes-
taron sus deseos de incorporar-
se al servicio activo, documen-
tándolas con certificados de aval. 

Por lo mismo, como subsis-
ten idénticas circunstancias, es-
ta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., y con arre-
glo a as disposiciones vigentes, 
ha dispuesto aceptar la solicitud 
de reingreso del Oficial 1.° del 
Cuerpo Técnico de Correos don 
Salvador García Blasco. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

linio. Sr.: Con arreglo al ar-, 
tícnlo 50 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Correos y 
por la escasez acentuadísima de 
ifuncionarios postales, han sido 
llamados algunos de ellos que se 
eiicdntraban en situación de su-
pernumerarios con licencia ilimi-
tada «1 iniciarse el Glorioso Mo-

m 
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vlmiento Nacional y los cuales 
habían hecho su presentación a 
las Autoridades en tiempo debi-
do y, asimismo, se han acepta-
do las solicitudes de reingreso 
de otros que manifestaron sns 
deseos de incorporarse al servi 
ció activo documentándolas con 
certificados de aval a los que 
añadió la Dirección de Correos 
las informaciones obtenidas de 
la Guardia Civil. 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta 
Presidencia, con arreglo a las 
disposiciones vigentes y a pro-
puesta de y . E. ha acordado 
aceptar la solicitud de reingreso 
del auxiliar femenino con 8.000 
pesetas de sueldo, D.* Pilar Gó-
mez Reqiiena. 

Dios guarde a V. I. muchos 
aftos. Burgos 18 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =-
P. D.—El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Ordenes 

El interés público exige que no 
se demore la actuación de Ban-
co de Crédito Local de España, 
en su función crediticia con las 
Corporaciones municipales y 
provinciales y sin perjuicio de 
normalizar en su plenitud el 
cumplimiento de todas sus obli-
gaciones cuando las circunstan-
cias lo permitan, urge de mo-
mento, siguiendo la trayectoria 
señalada en las Ordenes de este 
'lobierno General de 7 de julio 
último y 2 del actual, disponer lo 
siguiente: 

1." Las Corporaciones pres-
tatarias del Banco de Crédito 
Ucal de España que no hayan 
regularizadQ altuación eeonó-
mica ni facilitado los aiitece-
dentes a dicha In8tltucl<^n en r e -
lación con io dispuesto en la 
Orden de 7 de julio y circular de 
2 del actual mes, mediante la en-
trega de las cantidades corres-
pondientes, o. el otorgamiento 
de los contratos de aplazamien-
tos de pago que procedan, de-
berán etectuarlo dentro del pla-

kzo de diez días. Las cantidades 

[ rocedentes de recursos afectos 
tn garantía al citado Banco que 
se hayan reten-do o i otongan en 
virtud de las obligaciones con-
traídas, deberán ser ingresadas 
a disposición de la Entidad 
Acreedora. 

2." En los casos en que por 
circunstancias especiales exista 
necesidad de adoptar fórmulas 
transitorias de pago entre las 
Corporaciones y el Banco, se di-
rigirán a éste las oportunas soli-
citudt'S sin que por ello obste a 
la remisión de los datos o ante-
cedentes de la respectiva opera 
ción de crédito en la forma que 
se tiene ordenado. 

Los funcionarios municipales 
y provinciales prestarán la debi-
da cooperación o asesoramiento 
a las Corporaciones en que sir-
van sobre los extremos que se 
regulan, en evitación de las res-
ponsabilidades que procedan. 

3." Todas las Corporaciones 
municipales y provinciales a 
•quienes afecta la presente dis-
posición comunicarán a los Qo 
bernadores civiles de las pro-
vincias a que pertenezcan las 
medidas adoptadas en cumpli-
miento de esta Orden remitien-
do a dicha autoridad una copia 
del acta de arqueo del pasailo 
mes de agosto con especifica -
ción de las cantidades retenidas 
a favor del Banco en la Caja 
Municipal, Provincial o cuentas 
especiales. 

4.° Para facilitar la misión 
encomendada á los Gobernado-
res Civiles en la Orden de 7 de 
julio pasado, el Banco de Crédi-
to Local de España al finalizar el 
plazo de diez días indicado aii-
teriormante remitirá a dichas au-
toridades relación de ias Corpo-
raciones que no hubieran regu-
larizado su situación en los tér-
minos. expresados u otorgado 
IHS concesiones de aplazamiento 
de pago-

Vfliladoifd 24 de leptlcnibre 
de 1937—El Qobernadíir Gene-
ral, Luis Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Inspector de 2.' clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia D. •Fernando Avila Gon-
zález, el cual fué dado de baja 
en el servicio y separado del 

Escalafi'm a qno pcTlonccía, sin 
previa f ' i uiai lón de expediente, 
con fecha I I «le noviembre de 
19.U). 

Deacne'dM con la propuesta 
del Juez Inslmctor y lefatura Su-
perior d'- Pdlicía qne formulan la 
opiniíin (le que hi ¡ictnación pro-
fesional y poií(ico-s"ci;il dri se-
ñor Avi a (ion/..lie/ no pnetle ser 
contraria a dicho Movimiento, 
ni de des.'ifi ccii'in a mismo por 
lo que proci'de liedaiarle exento 
de responsai)! idaii, y proponen 
quedi' sin cfi cto la scparacii)n 
del encana.lo del Cuerpo a que 
pertenecía y concederle su in-
greso en el Escaiaf()u en el pues-
to que teiiNi con todos los pro-
nunci.nnient is favonibles, este 
Gobierno General acuerda dejar 
sin efecto la scparacii)n iiel ex-
pediein iiio y concederle el rein-
t^reso ni .1 .•scalafon del ('ucr 
po d'' IiivesiÍL;acion y Vigilnncia 
u qne ppiteueco, ocnpando en el 
inlsm .'i ii '̂ar qué le hubiera 
corri'spoii lulo de no haber sido 
sepuraito del mismo. 

Vailadolid 2.Í de septiembre de 
1937 = i í i I iobernador General, 
Luis V,lides. 

Vist- . xp'djr-iite dr levi-
sión iiiMP o ii X Agente del 
(^lerp I df I I>'siiü ici()ii y Vigi-
lancia -i) 1\ Ilion Tnlpón Porta-
les, que íué ^fp.n ailu d. l Cuerpo 
y dad(j de baja en el Escalafón 
en virtud de propuesta de la Je-
fatura Supi rioi de Policía en 31 
de octubre de lítSB, sin qne hn 
biese p r f C f d i d o la iiicoaci<ni del 
oportuno expediente, separíiciiHi 
que fué debida a la libre opinírm 
del Sr Jefe Superior de Policía 
tie juzgar motivo suficiente para 
ia propuesta que fonniiló y que 
le fué aceptada, el habiT periíia-
necido dicho Agente al servicio 
del Gobierno rojo de Madrid, 
desde qun salló de aquella /oiifi 
hasta que logró peiu'tmr en la 
liberada, y que eiicontrrtnHnss 
comprendido esto ceso ers ís Or-̂  
den de este (lobionio General 
de fecha 12 de junio liltimo su 
proceda a la instrucción del co-
rrespondiente expediente de re-
visión, 

Este Gobierno General de 
acuerdo con lo propuesto por el 
Instructor del expediente y del 

•'.íi 

a' 

n 
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Jefe Supertor dé Policía, ha te-
nido por conveniente .dejar sin 
eíecfo la separación del expe-
dientado, acordada coa fecha 31 
agosto de 1936, y concederle su 
reingreso en el Escalafón de! 
Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia en el puesto que tuviera, 
sin perjuicio de que una vez to-
mado Madrid por las Fuerzas 
de nuestro Glorioso Ejército, y 
acíarada definitivamente su ac-
tuación durante la permanencia 
del mismo en el campo enemigo, 
se adopte la resolución más ade-
cuada en su consecuencia. 

Valladolid 23 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Or d e n o s 

Serrlclo de Transeniite* hoi-
pltallzados. 

Dadas las dificultades que por 
las circunstancias actuales se 
presentan para que los socorros 
a transeúntes hospitalizados pue-
dan ser entregados normalmen-
te, y con objeto de solucionar tal 
deficiencia, teniendo en cuenta 
lo propuesto por la Intendencia 
General del Ejército, los Infor-
mes emitidos por la Comisión de 
Hacienda (Tesoro) y la Inter-
vención Civil de Guerra, se dis-
pone lo siguiente: 

El servicio de «Socorro a 
Transeúntes hospitalizados» se 
realizará por los Hospitales Mili-
tares, Civiles y Clínicas, para lo 
cual se expedirán a sus adminis-
tradores los oportunos libra-
mientos, a justificar con cargo al 
capítulo de haberes, mediante 
pedido de la cantidad que para 
tal fin consideren necesaria. 

El derecho al pago de dicho 
devengo se justif cará mediante 
relaciones mensuales que ííoctíiu-
larán por Cuerpos los aásitinlg-
tradores de d cho8 estableci-
mientos, con expresión de los 
días de socorro, cantidad entre-
gada y Cuerpo a que pertenez-
can los perceptores, y en lo que 
se refiere a Hospitales Civiles, 
Clínicas, Enfermerías o en don-
de se halle contratado el servl-
(ÍIOb serán enviadas aqeéRig a! 

Hospital Militgif t}tíe por las In-
tendencias respectivas se desig-
ne previamente. El ínierventof de 
dicho Hospital iremifirá aquéllas 
a! Comisarió de Revistas de los 
aludidos Cuerpos a fin de que en 
el primer extracto que fortnulen 
bagan deducción de los socorros 
facilitados, ios cuales serán en-
tregados a los individuos de tro-
pa en la cuantía diaria siguiente: 

Veinticinco céntimos a los hos-
pitalizados por enfermedad, una 
peseta a los que se encuentren 
allí por heridas en acción de 
guerra, tres pesetas a los de 
Fuerzas Regulares, cualquiera 
que sea el motivo de su estan-
cia; cinco pesetas a los Legiona-
rios heridos en campaña y dos 
pesetas setenta y cinco céntimos 
a los que se hallen hospitaliza-
dos por enfermedad. 

El funcionamiento del nuevo 
servicio empezará a regir desde 
el primero del próximo octubre, 
a cuyo efecto cuantas dudas pue-
dan presentarse para dar cumpli-
miento a esta disposición, serán 
consultadas directa y urgente-
monte a esta Secretaría por con-
ducto de las Intendencias de 
Cuerpo de Ejército, Balearea, 
Canarias y Fuerzas Militares de 
Marruecos. 

Burgos 22 de septiembre de 
I937.=Segundo Afio TriunfaK 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Alféreces honorarios Auxllla-
res de Contabilidad. 

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B. O. número 
219) se nombra Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Sargento y solda-
dos que a continuación se rela-
cionan, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que se ha-
llan actualmente. 

Grupo de Sanidad Militar.—VIH 
Cuerpo de Éjérdto: 

Soldado Pellpe Tuero Piñera. 

Regimiento de Infantería Grana-
da número 6; 

Soldado José L«que Grana-
dos. 

Idem José Rodríguez Marco. 
Sargento habilitado José Gar-

"í'-Üi 

Regimiento de Infantería Burgos 
número 31: 

Soldado Miguel Castrillo Re-
baque. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

A M o e n s o s 

Se rectifica una Orden de 30 
de agosto próximo pasado (B. O. 
número 318), en el sentido de 
que la antigüedad en el empleo 
de Comandante del Capitán de 
Estado Mfiyor D. Rafael Rueda 
Moreno, es la de 16 de diciem-
bre de 1936 y no la del 10 del 
mismo mes y año, como en 
aquella Orden se señalaba. 

Burgos 21 de septiembre da 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

^ « ^ ^ 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos habilitados para Sargen-
tos, con destino en el Parque 
del VIII Cuerpo de Ejército, que 
figuran en la siguiente relación: 
D. Octavio Villares Gutiérrez. 

Antonio Cainzos Pita. 
Antonio Sliván Sllván. 
Manuel Castro Louguetra. 
Agustín Lamas Acción. 
David Hernández Nanclares. 
Burgos 22 de septiembre de 

1937.=»Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se ascienda a) empleo 
de Sargento brovlsional de Arti-
llería, a los Cabos de esta Arma 
del 14 Regimleuto Ligero que 
figuran en la siguiente relación: 

Juan Kodrlguez Fernández. 
Antonio Santalla Rodríguez. 
Perfecto Hermina Santos. 
Francisco Ayensa Martínez. 
Higinio Vázquez Rodriguen. 
Francisco Cubero Gonzalo 
Simón Atanda Fernández. 
Francisco Rebaque del Campo 
Antonio Benítez Vega, del 

Regimiento Costa número 1. 
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1937.=Segundo Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Olí Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del 11 Regimiento de Ar-
tillería Ligera que figuran en la 
siguiente relación: 

Manuel Gutiérrez Terán 
Antonio Saldaña Alonso 
Manuel Ercilla Gómez 
Valentín González Isar 
•Jesús Cazorro Sanz 
Felipe Martín Estébanez 
Máximo Martin Antillana 
Germiniano Sáez Fernández 
Gregorio Mardones líobredo 
Isidoro Diez González 
Rafael Apéstegui López 
Teodoro Alonso Zuazquita 
Benjamín Ventura Carabantes 
Bernardo Villanueva Quintana 
Arturo Ruiz Fernando 
Antolín González San Llórente 
Cesáreo Pastor Regúlez 
Juan Santamaría Andrés 
Simón Camarero Aragón^ 
Hermenegildo Pérez Dieguez 
José Jaso Sala 
Cayo Abejón Alameda 
Juan Barcenilla Rodríguez 
Gregorio.Barriuso Laíuente 
Teodoro López Ortíz 
Carmelo Pina Miguel 
Cayo Ezquerra Diez 
Alejandro Gallego Flores 
Delfín García Ibáñez 
Emiliano Peña Bañuelos 
Máximo Rojo Sancho 
Marcelino Santamaría Sánchez 
Pedro García Pamplíega 
Pantaleón Ora Ungo 
Eugenio Tijero Martín 
Ramón del Río Antón 
Ubaldo Pérez Porras 
Evaristo Gallego Blanco 
Vicente Pulgar González 
Emiliano González Roldán 
Eladio San Esteban Diez 
Julio VlCEírio Sancho 
Cipriano Puente San Aguslfa 
Juan Tumayo Vían 
Juan M&feno Guerrero 
Tomás Pérez Miguel 
JOBé Carbalto Domínguez 
Severlano irrueta Usablaga 
NazarJo Rubio Diez 
Isaías Lozano Lanchares 
Bert|aníín Antón feiípe 
B e M c í o 

Francisco Colina Ortiz 
Porfirio RuIz García 
Pablo Cristóbal López 
Vicente Martínez Martín 
Constantino Villar Molas 
Eugenio Fernández Briones 
Eulogio Fernández Briones 
Eulogio Marina Barriuso 
Fermín Antoniano Zorrilla 
Beridiano Alonso González 
Alberto Peña Ruiz 
Vicente Perosanz Sanz 
Fermín García de la Peña 
Marcos Lara Sánchez 
Maximino Diez Busto 
Juan Lobo García 
Primitivo Diez Tejero 
Primitivo Santarnaría Tamayo 
José Marín Montalvo 
Cesáreo González 
Celso Pérez García 
Angel Errea Diaz de Azcona 
Juan Inchausti García 
Jesús Cotelo Bnsail 
Antonio Reyes Villa 

Burgos 21 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el,Qe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Ingenieros que figuran 
la sjguiente relación: 

, osé Garda Cerezo. 
Mariano Balbás López. 

, uan Alesanco Urcey. 
, osé Berroste Guleta Ordo-

fiana. 
José Ayala Basurto. 
Vicente Campos Martínez. 
Carlos Arnálz Mata. 
Sebastián Cubillo del Hoyo. 
Luis Arévalo López. 
Aproniano García Vlllafruela. 
Ovidio Garda Sevillano. 
Francisco Dueñas Abolaclot. 
Sabiniano Diez Garda. ,-
Tomás Blázquez de la Flor. 
Mauro Torres Senta Cruz. 
Francisco Arconada del Rio. 
Valentín Beltla Martínez. 
GabIfiolPérez Alonso. 
Alberto Merino Canas. 
Agustín RuU Medina. 

Burgos 22 septiembre de 1037. 
e» Segundo Año Triunfal, =» El 
General Secretarlo, Germán Qü 
Vusté.. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del VII Cuerpo 
de Ejército, queda promovido al 
empleo de Sargento de la Le-
gión, por antigüedad, el Cabo 
de la misma D. Jesús García 
Pan> disfrutando en su nuevo 
empleo la de 14 de mayo último 
y debiendo colocarse en el es 
calafón de su clase entre los 
Sargentos D. Casimiro Fernán-
dez Vidal y D. Francisco More-
no Avila. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segun<lo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Vusté. 

•yndAntes 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de División en si-
tuación de reserva D, Federico 
de Sousa Regoyos, Presidente 
del Consejo de Guerra Perma-
nente de Oficiales Generales del 
Ejército del Norte, se nombra 
Ayudante de Campo a sus óJde-
nes, al Comandante de Caballé-
Jla, retirado, D. Adolfo de Aguí-
rre Bustamante. 

Burgos 22 septiembre de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. «=• El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

BiUM 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretarla, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde-
nado por Consejo de Guerra, a 
la pena de veinte años de reclu-
sión temporal, con la accesoria 
militar de pérdida de empleo, el 
Alférez de Infantería D. Emilio 
Soler Molas. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.'-Segundo Año Triunfal. 
c=El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde-
nado a b pena de reduslón mili-
tar perpetua, con la accesoria > 
de pérdida de empleo, el Sar- j; 

Pento ¿le Infantería D. Fermín 
lores Gutiérrez. 
Burgos 22 de septiembre de 

1937,«Segando Año Triunfal. 
0«ner4t SMcetari», Oer-

fi-iás GSl HMh, 

m 
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Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales que 
íe relacionan a continuación: 

Infantería: 

Comandante D. Enrique To-
más Luque, actualmente a dis-
posición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del 5." Cuerpo de Ejér-
cito, a la del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Idem D. Juan Alonso Curtoys, 
de la Caja de Recluta de Bilbao 
nüm. 40, a la de Vitoria núme-
ro 41. 

Capitán D. José Galán Fon-
tenla, del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
6." Cuerpo de Ejército. 

Capitán retirado D. Miguel 
Fernández de Vega, a Secreta-
rlo de Causas en Ceuta. 

Teniente provisional D. Luis 
Amaro de las Heras, del Regi-
miento Infantería de Pavía nú-
mero 7, al Grupo de Fuerzas 
Regulares de Larache núm. 4. 

Alférez D.José Medina Mota, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. Genera Jefe del 7 ° 
Cuerpo de Ejército, al Regi-
miento Infantería Cádiz núm. 33. 

Alférez Provisional D. Agus-
tín Pérez Palomo, del Regimien-
to Infantería Tenerife núm. 38, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 

. de Me illa número 2. 
ídem D. Mario Lafuente Yu-

fera, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a la del Excmo. Sr. General Jefe 
del 8.° Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Silvino Bustillos Pe-
ña, de la Mehal-ia Jalifiana de 
Larache número 3, al Grupo de 

can los Oficiales de Intendencia 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Teniente D. Jacinto Pareja 
Contreras, a la Intendencia de! 
VI Cuerpo de Ejército. 
' Idem D. José Fernández San-

tonja, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos a la Comandancia 
de Tropas de la Circunscripción 
Occidental. 

Alférez provisional D. Carlos 
Reynolda y de Miguel, de la 8.® 
Zona de Recuperación de Auto-
móviles, a la 5.® 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Ségundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

medalla de Safriinlentoi por la 
Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, al Jefe y Oficiales 
que se relacionan a continua-
ción, y en las condiciones que 
en cada caso se expresan. 

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín número 25, D. Rodolfo Cha-
cel Rodríguez, herido «grave» el 
día 24 de julio de 1936 en el Al-
to del León, invirtiendo en su 
curación 105 días, y nuevamente 
herido «grave» el día 12 de ene-
ro último en Las Rozas (Ma-

||drid) en cuya curación invirtió 
112 días, incluido por cada una 
de ellas en el apartado e) del ar-
itículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Am-
bas heridas las sufrió de Capi-
tán, y ostentando ya la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria 

i 

Fuerzas Regulares de Ceuta nú- anteriormente le ha sido con-
tnero 3. cedida, se le otorga por estas 

_ ,, „ dog heridfíi el derecho a Hiar un 
Quardfa Civlli pasador m I H r§sp§etlv8 Ing-

T^jiieníe retirada D. tantl'» ppr eada una de eliflff 
tiO dll Puso, K íát Milh 
da Nacional. 

Bui'gos M de septiembre de 
193r.=Segundo Año Triunfal.^» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Pee f.onvi3nl€iiiíí5a á!®¡ servicio, 
' p;u3arí a los d@s¿jnos Qíie se kidi-

y las pgnsloiK^s e indemnizado» 
«ea siguientes: por .la primefa 
herida; ia pehslon diaria anexa 
a esta concesión 1.576 pesetas y 
por la Indemdización que, por 
una sola vez con la mejora se-
ñalada a su estado de casado 
cuando fué herido, 4.500; por la 
segunda herida: por la pensión 
di¿si¡rfa anexQ a esta £on£esión 

1.680 pesetas, por la Indemniza-
ción por una sola vez, con el 
aumento correspondiente a su 
estado de casado 4.500, hacien-
Jo todo un total de 12.255 pe-
seta"í. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Infantería Gerona nú-
mero 18, D. Ramón Germán Al-
varez, herido «grave> el día 20 
de noviembre de 1936 en Almu-
devar (Huesca), invirtiendo en 
su curación 204 días e incluido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes; por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 3.060 
pesetas y por la indemnización 
por una so a vez, con el aumen-
to correspondiente de su estado 
de casado cuando fué herido 
4.500, haciendo ambas un total 
de 7.560-pesetas. 

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2, D. Luis Albarracín 
Segura, herido cmenos grave» el 
día 18 de didembre de 1936, en 
la ocupación de Bobadilla del 
Monte (Madrid), invirtiendo en 
su curación 192 días e incluido 
en el apartado b) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 2.880 
pesetas y por la indemnización 
por una sola vez, 375, haciendo 
ambas un total de 3.255 pesetas. 

Capitán de Caballería, retira-
do, con destino en el Regimien-
to de Cazadores de Farnesio 10 
de Caballería, D. Francisco Si-
lió Galán, herido «menos grave» 
el día 12 de octubre de 1936, en 
San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), invirtiendo en su cu-
rae{(̂ n a9 días § Incluido en el 
apartado a) del artículo S," de la 
Ley d e r d s jíilio de 1021 (Q. L. 
lióinero g?9). La pensión anexa 
a esta concesión aeré de 480 pe-
setas. 

Capitan de Caballeríat con 
destino en el Regimiento de Ca-
zadores de Farnesio 10 de Ca-
ballería, D. Andrés Arévalo Ro-
mán, herido «menos grave» el 
día !4 de febrero último en el 
frente del Jarama (Madrid), In-
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virtiendo en su curación 32 días 
e Incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju-
lio de 1921 (C. L. número 273). 
La pensión anexa a esta conce-
sión será de 480 pesetas. 

Capitán de Artillería, con des-
tino en el Regimiento de Artille-
ría Ligera número 3, D. Luis 
Valle Colmenares, herido «gra-
ve» el día 24 de septiembre de 
1936 en la defensa de Maqueda 
(Toledo), invirtiendo en su cura-
ción 252 días e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Leyde7de uiiode 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
¡ercibir las cantidades siguien-
es: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 3.780 pesetas 
y por la indemnización, poruña 
sola vez, con la mejora corres-
pondiente a su estado de casado-
cuando fué herido, 4.500, hacien-
do ambas un total de 8.280 pe-
setas. 

Capitán de Infantería, con des-
tino en la 2.® Compañía even-
tuaal del Cuerpo de Segnridad y 
Asalto, Zaragoza, D. Enrique 
Alonso Allustante, «herido me-
nos grave» el día 14 de agosto 
del pasado año, en Tardienta 
(Huesca), cuando pertenecía, 
como Teniente, a la 15 Compa-
ñía de Asalto, invirtiendo en su 
curación 43 días, e incluido en 
el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C, L. número !27.^). Le corres-
ponde percibir .por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
645 pesetas. 

Capitán de Infantería, con des-
tino en ¡a 2.® Bandera del Pri-
mer Tercio de la Legión, D. Julio 
Coloma Gallego, herido «grave» 
el día 1 de septiembre de 1936 
en ocasión de ostenter el empleo 
de Teniente, durante el ataque a 
San Marcial (Iriiii), invirtiendo 
en 8H curación 117 días e incluí-
(JQ en el apartado e) del artlcu-> 
lo 5." de In Ley de .7 de julio de-
1921 (C. L. número 273). Le co-
rreaponde percibir las cantida-
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
1.755 pesetas y por la indemni-
zación, por una sola vez, 2.000, 
haciendo ambas un total de pe-
setas 3.755. 

Capitán de Infantería, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-

nas de MeMIla número 2, D. Flo-
rencio Martínez Guntin, herido 
«menos grave* el día 6 de enero 
último, en ocasión de ostentar el 
empleo de Teniente, en la posi-
ción de El Plantío (frente de Ma-
drid), invirtiendo en su curación 
52 días e incluido en el aparta-
do a) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). Le corresponde per-
cibir por la pensión anexa a esta 
concesión 780 pesetas. 

Teniente, habilitado para el 
empleo de Capitán, con destino 
en el Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, D. Amán-
elo Miguel Moral, herido «me-
nos grave» el día 12 de febrero 
último en Abanades (frente de 
Sigüenza), invirtiendo en su cu-
ración 58 días e incluido en el 
apartado a) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 870 pe- • 
setas. 

Teniente del Arma.de Avia-
ción, Profesor de la Escuela de 
Pilotos, D. Jesús Fernández Tu-
dela, herido «grave» el día 2 de 
septiembre de 1936 en combate 
entablado con cazas enemigos 
en el frente de Taiavera de la 
Reina, invirtiendo en su cura-
ción 188 días e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio.de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien-
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 2.820 pesetas y 
por la indemnización, por una 
sola vez, 2.000, haciendo ambas 
un total de 4.820 pesetas. 

Teniente de Intendencia, con 
destino actual en la 15 Compa-
ñía de Asalto del Cuerpo de Se-
uridad (Zaragoza), D. Tomás 
lonso Gutiérrez, herido «menos 

grave» el día 14 de agosto de 
1036 en el frente de T3rdienta ' 
(Huesca), Invirtlendu en gu eti' 
radón 2(30 días s Incluido en el 
apartado b) de l ariíeulo ó . " de la 
Ley dé 7 de julio de 1021 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde per-
cibir 1as cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 3.000 pesetas y 
por l a indemnización, por una 
sola vez, 250, haciendo ambas 
un total de 3.250 pesetas. 

Teniente de Artillería, con 
destino en el 12 Regimiento de 
Artillería Ligera D. Serapio Fer-
nández de Pinedo Saez, herido 
«grave» el día 3 de diciembre 
de 1936 en la posición de Sai-
mende (frente de Vizcaya), in-
virtiendo en su curación 194 
días e incluido en el apariado e) 
del articulo 5.° de la Ley de 7 de 
ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
^e corresponde percibir las can-
tidades s guientes: por la pen-
sión diaria anexa a esta conce-
sión 2.910 y por la indemniza-' 
ción, por una solg vez, 2.000, 
hacii'ndo ambas un total de 
4 910 pesetas. 

Teniente de Infantería, del 
Grupo de Fuerzas R('!j;ulares In-
dígenas de Melilla núm. 2, don 
Blas Billón Alcover, herido «me-
nos grave» el día 22 de octubre 
de 1936 en el sector de Malete-
ría (Oviedo), invirtiendo en su 
curación 49 dias e incluido en el 
apartadó a) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde per-
cibir por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 600 pesetas. 

Teniente de Infantería del Re-
gimiento de Montaña Milán nú-
mero 32, D. José Lorenzo de Le-
na y Beltrán, herido «menos gra-
ve» el día 7 de octubre de 1936 
al ocupar Loma de Cantos 
(Oviedo), invirtiendo en su cu-
ración 43 días e incluido en el 
apartado a) del articulo 5." de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Le corresponde per-
cibir por la pensión anexa a es-
ta concesión 645 pesetas. 

Teniente de Complemento de 
Artillería, agregado para prestar 
servicio al 12 Regimiento de Ar-
tillería ligera D. Ernesto Maña-
nas Calleja, herido «grave» el 
día 20 de abril último en el mon-
te La Cruz (Vizcaya), continuan-
do actualmente en curación e 
incluido en el apartado e) dei a r -
tículo de In Ley de? de julio 
de 1021 (O. L. n úh . . ^ . ' : l e 
pensión anexa a csíá concesión 
será de 15 pesetas diarias des-
de la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda disfrutarla 
más de dos años y que percibi-
rá en ía forma dispuesta en el 
núm. 3 de la Orden de esta Se-
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cretaría de 8 de junio último, de-
biendo practicarse, al ser dado 
de alta, una liquidación comple-
ta de dicha pensión y de la in-
demnización de 2.000 pesetas 
que, Independientemente de 
aquella y por una sola vez, le 
corresponde. 

Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento Infan-
tería Simancas núm. 40, D. Ja-
vier Martín García, herido «gra-
ve» el día 26 de octubre de 1936 
en la posición de Mayorazgo, 
Villafría (Oviedo), continuando 
actualmente en curación e In-
cluido en el apartado e) del ar-
tículo 5." de la Ley de 7 de ullo 
de 1921 (C. L. núm. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a 
la pensión e Indemulzaclón que 
le corresponde, por renüncíei ex-
presa que hace de ella el inte-
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional. 

Alférez de Artillería, del Re-
gimiento de Artillería de Monta- . 
fia núm. 2, D. Virgilio Hernándo 
Liuzuain, herido «menos grave» 
el día 28 de diciembre del pasa-
do año en la posición Aurcarre-
gul (frente de Vizcaya), invirtlen-
do en su curación 37 días e in-
cluido en el apartado a) del ar-
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L núm. 273). Le co-
rresponde percibir por la pen-
sión dínria anexa a esta conce-
sión 555 pesetas. 

Alférez de Infantería, con des-
tino en la 5.® Bandera de la Le-
gión;, D. Antoliano Manzanares 
Rubio, herido «grave» el día 16 
de febrero último en los Oliva-
res del Arganda (Frente de Ma-
drid), invirtiendo en su curación 
66 días, e incluido en el aparta-
do e) del artículo 5." de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). Le corresponde per-
cibir las cantidad!:s siguientes: 
por la pensión ít aria anexa a 
esta concesión -pesetas, y 
por la indeniulza-': j , por una 
ROif», vez, 1.600, ií.íci',n<io ambas 
u!5 Íoi'íi (le 2.£)90 poseías. 

Aiférei uí Iníantería, con dei-
tiíio e:n eí Butallón de Cazado-
re* de Las Mava,í número 2, don 
M-ihís josé María Timón Lara, 
herido •grave», el dia Ig de 
r!i¿rac úijinio en el monte Pin-
garrón, (frente del JaraHra), Im 
•/sííiijitlo eíi su curación 63 días 

e Incluido en el apartado e) del 
artículo 5." de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C, L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can-
tidades s guicntes: por la pen-
sión diaria anexa a esta conce-
sión, 945 pesetas, y por la in-
demnización, por una sola vez, 
1.600, haciendo ambas un total 
de 2.545 pesetas. 

Alférez Médico, con destino 
en el Primer Tercio de Requetés 
de Nuestra Señora de Begoña, 
de Vizcaya, D. Manuel López 
Sondón, herido «grave» el dia 
14 de junio último en la toma de 
El Castillo (frente de Vizcaya), 
continuando actualmente en cu-
ración, e Incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión diaria anexa a 
esta concesión será de 15 pese-
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el dia en que 
sea dado de alta para el servi-
cio, sin que en ningún caso pue-
da disfrutarla más de dos años, 
y que percibirá en la forma pre-
venida en el número 8 de la Or-
den de esta Secretaría de 8 de 
junio último, practicándose, ai 
ser dado de alta, una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 1.600 pese-
tas que, por una sola vez, le co-
rresponde. 

Alférez de Infantería, con des-
tino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas número D* Santiago Pé-
rez Alonso, herido «menos gra-
ve» el dia 16 de septiembre de 
1936 en la ocupación de Boadi-
Ila del Monte (Madrid), invir-
tiendo en su curación 45 días, e 
incluido en el apartado a) del 
articulo 6." de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
Le corresponde percibir por la 
pensión diarla anexa a esta con-
cesión, 876 pesetas. 

Burgos 13 de uept' ibre de 
1937.—Segundo A f l o m f a l . — 
El General Secretario 3ermón 
Gil Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Gomlíé (Ic IVIoncda EKtranlcral 

Cainbioa do comprn do nionodajl 

publicftdoa el dia 26 de septiembre j 

do 1937, do acuerdo con laa dispo-l 

slciones oflclales: 

DIVISAS PROOKDIüNTItS DII EXPORTA-
CIONES: 

Francos 29 
Libras . . . 42Mi¡j 

Dólares 8'l 

Liras 45'1E| 

Francos suizos 10O'3Í 

Ro i chsmar l c . . . . . . . SMS 

Belgas... 144'70 

Florines 4'72 

Escudos . . . . . 88'60 

Peso moneda legal 2'Cí| 

Coronas checas 80 

Corona;! snocas 2'lSl 

Ooronaa noruegas S'uj 

Coronas danesas l'OO 

DMSAS T.ITmitS ÍMPONTABAS VOTÜN-
TAUIA Y DEVINITIVAMIINTE 

Francos 86'251 

L i b r a s . . . . B3'05 

Dólares lO'Tíl 

Francos suizos 245M 

Escudós 48'2I| 

Peso moneda l e g a l . . . . . . . j 

EDICTOS Y requ i s i t o r i a s ] 

EsteponA -
Po» l|al presenta y a ^̂ ptuCTHi I 

Ib miómdiaido por ef sefloir Jinei 
Instructor de expcüientes idie rtí 
ponsabiIild.ai(i divlt̂  Wiintr® Aunen | 
Moi (Gróm'ez Bueno ía) «Buzo 
Chioo», se cita o 'dích'o iTküví- I 
jauo a fin «6» q(ue diemtro Üief W 
Stnino Idfi diez dfas contadioe fJfii-
Itíci to Insercf^ de Ii» prEisenti» 
4 Boletín Oficiaí, oomppnozc» 
i£m ai«ho s}.to «1, lia Co-1 
lKíBiiíiili!Micía MiJítut' a« awía PI»-
x» CiOei objeto t&a oido An di 
etK* »x(«ídlent®, tüijio apóta:.* 
bínifcnto úe> ^ufi Ü t » to Veriil 
K* ÍG r)iflimrá Oí" perjuicio ib quP 
hiavM ¡fugair en tík'apecho, 

íí«tepona ¿3 Oe septuombne 
•31937. Segunao Aílo TdunW.-
im SecrBtpílet. FSmcfettH^ (Pfr 

jV 
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La Ramb l a 

pon Jóaá Manuel Fernán'cTez a© 
ViflldPiTamO y Bominfiuez, 
Juez (le Primera Tnstanda e 

, 7nfiB'ucforBspe<at»r He es® ŷW 
tido. 
Por el frésente^ se requ^í^á 

laí Rafael Aî onia Díe^i«z, ve-
cino ae La Riambia y cuyo ócv 
tuar TiarMero se l^ofa paía 
que Compafíizca ante este Jnz-
tíftdo esDCciai establecido en ra 
casa núríiero W[og ido la CHHO 
Jagüel üo Oervantes, aentró 
Bel Ir^rmíno ae ocho dfas Hábl-
[88, bien personalnfcrite o pof 
escrito, parra que aregne y pnia 
Be en su aefensa lo que estimJiS 
>ro6eaenle en las actuaciones 

que contra eF mismo se siguen 
paraí exigir ¡a responsablUdad 
piviT en que Ka incurriío _poS 
BUS actos antipatrióncos y c<sn-
trarios aT Movimiento Naclon'ai 
BalvaSor He fa patria; previntíp 
moje que sí no oomparec©!© pa;-
ípará el perfuício oiie protíSRia. 

Da^o en L« Ranjblia & 15 He 
SeptieraTire as 1937. fSegunSo 
Alto Triunrar.—Er Juez ae Pri-
toera Instancia, José Manuel-
Fernández aa Vaiaercama. 

Alio Triunfal.—Er Juez «e Pfí-
tnera Instancia, José M -̂nuel 
Fernández de Valderrama. 

Don Jos'é Manuel FernffitiBez a® 
valderrama y Domfn^ez, 
Juez Üe Prim'era Instancia B 
Instructor Especíai Be esti pa» 
tido. r í 
Por el presienrcr bo t®qultsré 

Bl Francisco Casias Bfteliá, ve-
cino tte Ltt Rftmbía y cuyo ac-
tual paraciero se fffnorw para 
ífue comp'arezcia ante Ssba JUJÍ-
gado especiar establecido en 1» 
basa número dos de la c'aiíe 
Mipfuel de OervanWs, Bontro; 
del tf^rmino He ocKo dfas Hábf-
lés, bien piersonnlm'entie o pott 
tescrito, parra que aiegu® y pruia 
be on RU (lí'fensa lo quo iostimlS 

procedenISe- «n hig actuacinnea 
unte eontiíi ©í" ttiiénso) se síBie» 
para exígíí' respons'abíiulad 
civlí en que Ka tncurrtao po» 
BUS actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nacional 
Büh-íador Se fa patria; previnl(<iD̂  
dele qfue si no comparec© le pâ  
raará e! perjuicio que ijrocfiida. 

Dado en La Rimblft a 15 do 
m i m 

Don José Manuel Femín'dez ae 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
InsTrucStot Especial de esta páü 

• tido. I 
Por et presente sS reqinW<S 

<iá Cristóbal Gómez Caljello, ve-
cino 3e La Rambla v cuyo iac-
tnaí parariero se icfnora pnrEi 
quo comparezca ante esie juz-
gado especiaf establfetído en la 
casa número dos de la calle 
Miguel üe Cervantes, dentr 
del t-̂ rmino tfe ocho días bábt-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegue y prue 
be en su defensa lo que 'est¡m(S 
. procedente en las actuaciones 
ijue contra el mismo se sign'en 
para exigir la responsabilidad 
pivii en que Ha incurrido por 
teus actos antipatrióticos v con-
trarios al Movimiento Nadon'ai 
Salvador Qe la patria; previniste 
Hole que si nO comparece le pa» 
fará el periuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 15 de 
Septiembre ae 1937. ("Segundo 
A3Í6 Triunfar—Ef luez ae Pri-
mera Instancia^ josié Manuel 
Fernández üe Valderrama. 

Don .Tosé Mauuel Fernandez a& 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial Qo este pai 

" Tido. ! 
Por el presentí sO requiWré 

la Juan Trocoti' Cobos, ve-
cino de La Rambla y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
'fíado especiar establecido én la 
casa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días lí.-ibi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que esUmló 
procedente en las actuaciones 

ique contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que fi"a incurrido por 
teus actos antii>atri(5ticos v con-
trarios al Movimiento Naclonaj 
Salvador de la pabia; previnl'ía 
dolé qué SI no comparece le pâ  
yará el périuicio que proceda. 

Dado en Ta Rambla a .15 de 
Septiembre dé 1937. ("Segundo 
Afío Triunfal.—Ef Juez de Prí-
mera Instancia, .losié Manüel 
Fernández de Valderrama. 

pon jos? TOmtrerFemsmcüsz ae 
i"Valderrama y Domínguez^ 

Juez ae Primera Instancia e 
Instructor Especial He "BsUff pB» 
tido. ( ' f 

k Por eJ presente s0 risqultr/t-g 
'la' Rafael Ruiz García, ve-
cino de Liai Rambla y cuyo iaio-
lual paradero se íf^ora pana 
qiie comparezca ante esle Juz-
gado especial establecido en liai 
teasa número dos de la calle 
Migluél He Cervantes, dentro 
del término de ocKo dfas Hábi-
les, bien personaTm^nte o pori 
escrito, paira que alegue y prue 
Ke en sit defensa lo que estimIS 

'procedente len las actuaciones 
cfue contra el mismo so sipíuen 
bttra exigir It» responsabilidad 
fcivil ^n que lia incun-ído por 
BUS íwtos aiitipaíilffiteos y con-
trarios al Movimiento Náclonai 
Salvador ífe ía Piati-ía; previnlt''̂  
dolé qxie si no comparece le p». 
Vto-á el perjuicio ^̂ uo proceda. 

Dtóo en La Rambüa a 15 fle 
Septiembre de 1937. rsegundo 
Ano t'riunfar.—Ef "Juez de Pri-
mer» Instancia,, josté M^mél^ 

Don José Manuel Fernández ae 
Valderrama y Domínguez, 

> Juez ae Primera instancia e 
Instrucfor Especial de esta pan 
fido. I 
Por el presentS 50 rBquí(í{ré 

la Antonio Alcánf ár.a Jlmémez, vi 
ciño ide La Rambla y cuyo ao-
tual paradero se ignora para 
^ue Comparezca ante este Juz-
gado especiar establecido en la 
casa número dos de la cMia 
Migud de enervantes, 'dentro 
del término de ocKo dfas KáUi-
fes, bien personalmente o por 
ÍBscrlto, parra que aieg;ue y prua 
Be en su defensa lo quo 'estimé 
procedente «sn las actuaciones 

que contra ef tnftmo se sfguCa 
j[>ara exl^r la respons'abilidaa 
clvir en gue Ha íncurrfdo jioM 
I5U8 actos antipatrióticos y con-
trarios al Mo\1mlento Nacional 
Salvador ae la pttrín; prevlnlícpí 

dolo íiue si ti o oOTniias'ece' le pas-
cará idl perjuicio jgue procedft 
• bado en La Rambl» a 15 de 
SepliembTe de 1937. rCSegundo 
Alio Triunfal.—Ef Juez de Pri-
ttjmi luataitcia, José Manueí" 
Femíadei; Vftlcisnsama. 

t'V 
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•Don José Manuel i^ernáiaíliez í ia 
Vialderrama y Domüiguezj 
Jiuez de Pr imera Instancia e 
Instructor Especiar ifla esüé piajj 
üdO. , : I 

Por e l piresenSí0 se reqfuiíépé 
la Ajifonio R í o Sierra^ v©-
rano Üe Lia Rambla y ouyo 
(luaj paradero se i ^ o r a para 
t[ue comparezca ante este Jua-
gfado especiar tesiabiecido en P 
oása número dos de l a o^M. 
Miguel de Cervanfies, dentro 
del término ae ocho días hábi-
les, bieji personalmente o por 
escrito, pa i ra que aiegue y prua 
be en su defensa lo que estimé 

procedente len las fíctuaciones 
que contra EL nüsmo SIB siguen 
para exigir la rfisponsabtlidad 
civil en que Ka m c u m d o por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ar Movimiento Nación®! 
salvador de l a p¡atria; previnlc'<n 
dolé que sí no comparece le pa-
r a r á el perjuicio que proceda. 
' Dado en L a Rambla a 15 de 
Septiembre de 1937. ("Segundo 
Año T r iun fa l .—Ef Juez de P n -
íraera. Instancia^ jos;é Manuel 
Femájndez de Vaiderpaína. 

! 

Don José Manuel FemáluaiBz ae 
Vialdemama y Domínguez, 
Juez afe 'Primera JhsTancia e 
TnstiiuctorEspeeSál lae esta r i l^ 
tido. -
Por ^ pPSslBBia 8b rOcsulfí'él 

^ CásáH Sancho Vázquez, ve-
cino de Lia Rambla y cuyo lac-
HuaJ paradero se ignora para 
.que comparezca ante esta juz-
•gado especiar establecido en l a 
casa número tíos de l a caijia 
Miguel de Oervantes, dentro 
del término de ocho días hálJi-
íes, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pruia 
be en su defensa lo que estimié 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
xpara exigir la responsabilidad 
c iv i l en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios a l Movimiento Nadonax 
salvador Üe l a piatría; prerlní( |a 
dolé que si no comparece le pa-
ra rá el perjuicio que proceda. 

Dado en L a Riamb^a a 15 de 
Septiembre de 1937. C'Sie^uñdo 
Aílo T r iun fa í .—E l Juez de Pr i-
mera Instancia, jos;é Manuel' 
Femámdez de Valderrama. 

Don José Manuel Fernández 00 
Valderrama y Domiiíguez, 
Juez de Pr imera Instancia e 
InstructorFlspeciaJ de esfie pai; 
tido. 
Por er presento reqjiíKVff 

^ Lucas." Aviza Mufiioz. ve>-
cíno de L a Rambla y cuyo lac-
tual paradero se ignora p a r a 
que comparezca ante este Juz-
gado especiar establecido en l a 
casa número dos de l a ¿aiie 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pnif l 
be en su defensa lo que estimjé 
Iprocedente en las actuaciones 

quo contra e l mismo $0 RíguBin 
para exigir la ro^pon&»bímlfl4' 
BlvU en qwe ha íneumcío pn? 

watos -ftntlpttíríóticos y con-
trurlDS uf Movimiento Nftclouai 
Salvadoí de ía patr ia ; previi iSíí i 
¡Solé que ai no Comparece Iñ pa--
jrará el perjuicio que proceda, 

Dado en L a Rambla a 15 de 
Septiembre d« 1937. ( ' S m u i d o 
Año Tr iunfar .—Ef Juez de Pr í-
hiera Instancia, Josié Manuel 
FemáiQdez Se Valderrama. 

Don JosS MaponuearFecnSiiaez gj 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de "Primera Instancia e 
Insbnictor Especial lOe esfie pan 
üdo. I 
Por presenta se rEqui^^ 

N Juan Toro lauque, ve-
éino de L a Rf lmWa y cuyo lao. 
tual paradero se ignora p£(n( 
gue oompairezoa ante este Jua-
gado especiar fesíahíBcído p n l » 
casa numero dos de ra eaue 
Miguel de Oervaaites, dentro 
del término He ocho días hábi-
les, bien personaTmenta o por 
escrito, pa r ra que alegue y pnw 
be jen su defensa lo que eetimié 

procedente en las actuaciones 
que contra e l mismo se siguín 
para exigir l a responsabflidád 
c iv i l en arue tía incurrido pon 
sus actos antípabiótico<s y con-
trarios a l Movimiento Nacional 
Salvador de l a patr ia ; pravínlK:^! 
Cfoie que si no comparece le pa. 
ra rá el perjuicio que procRda. 

Dado en L a Rambla a 15 üe 
Seotiembre de 1937. íSSeaundo 
Año T r i u n f a l . -Ef Juez de Pri-
mera Instancia, josié Manuel 
Fernández de Valderrama. 

Don Jos'é TÍTacQuerTemlMajez 00 
Valderrama y Domfhguez, 
juez ae prímerír 'm^ttocfa e 
Instructor Especial ae esfe pan 
tido. 
Por e l presente se requiéí-é 

fa Antoinlo Ru lz Reqpiena, ve-
cino de L a Rambla y ouyo ^o-
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz-
gaiSo especiar esfafiíecido en 
.casa número dos de l a calle 
Miguel de Cervantes dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalm'Bnte o por 
escrito, par ra que alegue y prue 
fíe en su defensa lo que estimg 

procedente en las actuaciones 
que contra e l mismo se siguen 
,paria exigir la responsabílldald 
civ i l en que Ha wicurrldo po® 
sus ftctos ftntlpati1<5ttoo8 y con-

Irftrloi a i ifovíraiento Nacl&niftí 
Salvador de ifl patr ia ; prevlnMü 
üole que sí no compai'ecs la 
iraíPá el perjuicio que proceda, 

Diado en L a Rambiia a 15 da 
Septiembre dc 1937. f^Seíimdo 
Afio T r iun fa r .—Eí Juez de Pr i-
mera instancia, José Manuiél' 
Femámdez ae Vfilderrama. 

Don José Mainiueí'Fern'aiaaíBz 0? 
Valderrama. y Domínguezj 
Juez de Pr imera Instancia 0 
Instructor Especial fle esiie paa 
tido. . 
Po r el presenta se requiiéíá 
Antonio Guadiz RuJz, ve-

c ino de L a Rambla y ouyo "BO-
tual paradero se ignol^a paia 
que comparezca ante esta juz-
^ d o especial establecido pn 1« 
casa número dos de l a ciailfl 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días'hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prufl 
be en su' defensa lo que estimié 

procedente en las i^tuacioiies 
í jue contra ef mismo se siguen 
toara exítúr. l a cesponsabílltíaidí 
d v U en oue h'a Hacumdo por 
au8 actos «ntlijatríótioos y c w 
trftrlos ar Movíraíento KReleR^Í 
Salvador «e la patria; prevInW 
íiolB quiñ si nD comparece i<5 pa* 
Pará eí p«Pjui<4o que prri^edí. 

D M o en La R¡amb|a a 15 tte 

Septiembre de 1937. ' Segundo 
Afio Tr lunfaf .—Ef Juez de Pri-
mera Instanciá, josié Mainiuel 
f eicnández a a "VaraBrcama. 
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Cabra 

iDon Maniuer GaWlóia BracHo, 
i Juez de primeria instancia do 
' la ciudalB y partido de Ca-

bra y Juez iastructor |Qom-
i briado por la Comisin pro-

vincial de taoautación de bie-
nes de Córdoba, 

i Por e l presente edicto s® lla-
ma y iTMfuiere a Femando Mo-
reno Rosla ,̂, vecto» d e 
Dofliaf Mencía, pana qufe en ÉSI 
íármino de ocho días Kábiles, 
fcompiairezca antía este J u z g ^ 
jpersonialmeSQte o por escrito, 
para que aieguie y pruebe en su 
flefensa lo, q¡ue lestime ^rociB-
üente, eto e i exped^ánté sobré' 
íneaulíación de bienes quie s© 
le sigue CQmo presunto respoin-

Dado en Cabra a '9 de sep-
Bembne de 1937.—El Juez ins-
tructor. .M«auer Garrión.—Ef Se 
Jretario, Francisco Qavero. 

Don Manuel Carrión Braclío, 
Juez de primera instancia de 

. 1« dudfld y partido d© Qsl 
bra y Juez instructor nom-
brado por l a Comisin pro-
vinciíú de incautación Üe W©-

' nes de Córdoba. 
Por el presente edicto si0.pii-

Toisk y requiere a Miguiei Or-
dófíez Jurado, vecino de 
Dofiia Mencía, pariâ  que en ei 
tISrmino de ocnio días hábiles^ 
comparezca ante estie Juzgi^o 
personaJmeníie o jxw escrito, 
para que alegue y pruebe ©n su 
defensa lo que fesBme proce-
dente, en 61 Brxpedl̂ anté sobré 
Incautacióin de bienes auB ¡la 
le sigue como presunto rfes^oji-
sáble. 

Diado en Cabra a ae siep-
.fiembre de 1937.—El Juiez ms-
fruclor^ Manuel Carr ión.—Eí Se 
crelairio, Frftnciaco Oavera. 

Don Manuel Carrión BracHo, 
1 Juez de primera insiapcita ae 

1» ciudatí y p®rlido de oaf-
j bra y Juez instructor nom-

IftTíido por l a ComíMn pro^f 
vincial de Inoautadón de l>ie-
ttes de Córdoba. 
Por e l presente edicto se llat-

Hia y requiere a Dionisio Ur-
bano Moremo, vecido de 

Doflia Mienda, par» que en el 
Hélrmino de ochO días hábíli^^ 
pompiarezieia anfe este Juzgi^a 
piMPsonAImentie o pOT escrito, 
para que alegue y pruebe en su 
oeteosa M ««« leatraieL "irtsacie-

Beníe., len BT BxpeJfiéeiK sobré 
incautación de bienes cpi© se 
le sigue como presunto respop-
sable. - u 

Dado en Cabra a ^ de sep-
íliembrie de 1937.—El Juez ins-
Tli-uclor^.TVranliermTíáa.—"Er Se 
fcrteafio^ Francisco Clavero. 

Don Manuel Carrión BracEo, 
le Juez primera instancia d® 

la ciudad y partido de Ca-
bra y Juez instructor nom-
Ri-ttdo por l a Comisfij " ^ o -
vincial de Inoautaoión de bie-
nes de Córdoba. 
Por e l presiente edicto se 11a-

pia V jpequiere a Ignacio L u a a . 
no Tapia Morales, vecino de 
Dofiia Mencía, para que en el 
Uérmino de ocho "días hábUes^ 
comparezca ante este Juzgjado 
personalmente o por escritc^ 
para que aieguie y pruebe en su 
defensa lo que ^stimei proce-
dente. en iei expedi^té ,sobr5 

{'ncautaciáQ de bienes que se 
e sigue como presunto respop-

table. " . ' t 
Dado en Cabra a fl de s ^ 

liembre de 1937.—El Juez Ins-
Mtauer Ce r r ión . -E j ; 5a 

fcrteariOi Francisco CiaYero. 

Don Manuel Carr ión Bracho, 
Juez de primera instancia de 

, l a ciudad y partido de Qa-
bra y Juez instructor nom-

^ brado i)or la Comisin pro-
vincial de incautación de bie-
nes de Córdoba. 
Por el presente edicto se lla-

ma y requiere a Cristóbal Ma»-
nuel Montes Priego, vecino de 
Doña Mencía, paina que en ef 
I^Tmino de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado 
Ipersonalmenlíe o por escrito, 
toara que alegue y pruebe su 
Ideíensa lo que estime, proce-
dente m el expedil&ité sobré 
incautación de bienes que stí 
Je sigue como presunto rescon-
isable. . ' L -

Dadfo en Cabra a 9 de sep-
Bembre de 1937.—El Juez ins-
(tPuctorj Manuel Carrión.—EX Se 
cajearlo, Francisoo Clavero. 

Don Manuel Carrión Bracho,-
Juez de prüniera instancia de 

/ la cLudajd y partido de Gat-
bra y Juez instructor nom-

< btíaido por la Qwaisin Rr-o-

5 vinciíd de inoautacaón de bie-
nes de Córdoba. 

• Por c l presente edicto se fla-
m ay r ^ u i e r e a Rafael Acei-
tuno Jiménez^ vecina de 
Doüa Mencía, para que ea eí 
Hfinniao de ocno días hábües^ 
comparezca ante este Juzg'''d[o 
^rsonalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime proce-
dente, en «i expCdiénCé sobré 
Incautación de bienes qü« sfi 
le sigue como nresunto resnoji-
sable. 

Da¿|p en Cabra a 9 de sep-
tiembre de 1937.—Eí Juez ins-
iructor^ Manuel Carr ión.—Eí Se 
CEteariq, Francisco Clavero. 

Pon Manuel Carrión Bracho, 
Juez de primera instancia de 

í l a ciudad y partido de C ^ 
bra y Juez instructor nom-

t brado por la Comisin pro-
, vincial de incautación de bie-

nes de Córdoba. 
Por el presente edicto s© Ca-

ma y requiere a Cristóbaí Cór-
doba Muñoz, vecino de 
Doña Mencía, para que en eí 
Uainino de ocho días hábiíes, 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrií©, 
ca ra que axegue y pruebe en su 
defensa lo que estime proce-
dente, en el expediónte sobre' 
mcautaciáQ de bienes que se 

i i ^ e como i2tesunto respoji-
sable. 

JDado en Cabra a 9 de f̂eg-
láémbre de 1937.—Eí Juez ins-
tructor^ Maaueí carr ión.—Eí Se 
crteario, Francisco Clavero. 

Don M ^ u e i Can ión Bracho, 
Juez de primera instancia de 
l a ciudad y partido de C®-
bra y Juez instructor nom-

, brado por la Comisin pro-
vincial de incautación de bie-
nes de Córdoba. 

' Pe r el presente edicto se lla-
ma y requiere a Francisco 
Cubero Jurado, vecino de 
Doña Mencía, pára que en ei 
fiSrmino de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito^ 
para que alegue y pmebe ©n si» 
defensa lo que estime prooe-i 
IHente. en e]( exi)<ídi(iiC<í sobr^ 
incautación de bienes que wi 
J e sigue como presunto réspor 
issblo 
» Dado en Cabra a ^ de sej,^ 
(tiembrte de 1937.—Eí Juez ins-
tructor, Manuel Carrión.—Eí 
ccteario, Francisco aavero. 

<1 
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Don Mlaiii-uel Garrifta BTftQtift 
' Juez de primera )(ns'ia»aa dP 
, la ciudad y parlido de Qa-

ijra y Jue® instructcuc; üom-
J -brado yuV ia XJ^yuisia pfo;-
, viuciad, de lQ«^utaitaóia d î too-
/ ncs de tióii-dtOjA. i 

Pac leí pnwíntie iScUcto se IJLa-
ta» y pequipi^ a Juan Wfâ 'Uíei 
tíubei'o Jur¡0diov vecino da 
ÍÜoüia Mencía, paaiaí gu© m eí 
Kiíirujiao d^ ocIíq día» hábiíes, 
»íompiadieíico s^'Si «bs» Jíttii/ijsym 
|piersoüiaimc(g;t/o o jiiar ' caciítct, 
ipflxa q¡uo aieg<jio y pfwPtjaí ©n su 
^jofensa lo q-u® tenüjjusí jaroc)®* 
iciejito, m i6i 'Qxoe(il;^tíé s0brS 
irnsaulacix^m d,ñ Wencs ^y» sfí 
le sig'Uie como ppuauntij, iresj?oft-
sable. , 1 I 

Dudjo en cabra a 9 da jiepr 
í:i<)mbii,e dq 1Ü37.—Kí Juez tnV 
ti-uctor, Manuel Carriáu,—E^ íia 
ísciieffirio^ FI'^qísoq 

(Don M'aimitíl Ca¡rrt<5o BracHiO, 
Juez dfi primeria iustancta tíie 
la ciudm y partido de Qa-

i bra. y Juez instructor pcwn-
' brado por la Qoausín pro-

vincial de incautación de bie-
nes de Córdoba. ; 
Por el presente edicto se llft-

tnia y r<jquiere a Antonio 
Gaoi Bniaianoe, vecino de 
Dofl'a Miencía, que em 
létmiiio de ocho días hábilüSj 
compareaca ante est© JiuzgíW,ot 
-personalmonte o por escritO;i 
para que aíegue y pruebe «n sui 
defensa lo quo lesliin© yrocie-
denbe, 'cn ^ ©xpediépté' sobr« 
incautaciiSa do bienes se 
le si'gue como presujitQ resjpoiU-» 
/sable. 1. 

Dad» en Cabra la g (j© sep^ 
tierabre de ia37.—EX Juez ins-
.tructor, Manuel Garrifin.—El; Se 
crteariov Francisco aavero. 

.inwtiaciísw ida tjíi&Qies ftuflf 
ifa a i i ^ píseaiwttSíí 2?a»íW>| 

.. VI l ' 1 I 
^ l>adib| ten Qabca 9 tite sep'l 
tiemliTia dei ltí37.—Eí 
írucioiV Manuei Qari-iáa.—H S«J 
CCtqoffio» î 'tííQfiüíiSffl Qa.vtíS!ta= ^ 

V i t o r i a 
Don Vicente Fersiuiadea ds CastlUal 

y SolviOtía, íablrucioi: nom* 
i>r;adu por Ik QauMM á© iUCianj-

de imnoa dQ K̂ covwciia] 
de Alava-
í-'oc Brffî ntía. j'imfi (Ss Sisíj!] 

VE. vir'Ui<i üü !B*p;0<dÍ3íí!!l!& ."ÍUÍSÍÍ-ÍH-

ita«uiie la, rotipunsaibllldad cim ^Wü 
IS« Uieba exlijir a doa Niqaiík» Gsa-
raygoraQ'íú iteuleríB, vedjBo da Vi-' 
Uarmil, cuyo acluol ]y(EuriKlcra se ig-
oora .se cluj, Uama y •eiBi}ia''i'. á¿ 
reíeriüo dou iSieasio Guray(ió.-¡lo-
vü Itoulerli^ Tpíüfíi. que en ténuÁIiQ 
úe ofilu» dUut bálúlüS .ooiaUaps A 
partir dti la pul>lÍQfiicî  de lesle 
edicto ©n el .«BoieUa Oficial^ dtí 
iEslodo y ea el de Va provincia, 
oompdrezca este Juzmk), sito 
m ia CAsa-Pialacio de la E&cnia. I>i 
putación Provincial de Alava ,perJW 
maín̂ ento o pof escrUo, para que 
îeguo y pru4ibe en su defentó cuan 

to estime aptírtuno, t̂ percibién4oJiei 
que tte no ei'ectuarlo le parará el 
perjuicio la que hubiera lugar pn 
derecho. / ; i i ¡ I 

Dado en vaoria 13 septiembre 
de 1^37. U Aüo Triunfal, — Vi-
cente Î emández de Castillo. —Ei 
6ecrelari0j. Fernando S. Nav^ocete. 

Don Manuer OaiTión Bracho, 
f de primera instancia dO 
, la ciudaid y partido de ca-
, bra y J.uez instructor mom-
; brado por la Comisin pro(r 

vincial de iuoauLación de buj-
ncs de Córdoba. 
Por el presiente otljeto sie- llia»-

ma y reciuiere a Francisco Cu-
bero l^oclrlguei;, vecino d'0 
Doília Mencíu, pflira' que m Idl 
tarmíiió de ocho días hábiles, 
comparezca ante ' csto juxgfldo 
persdnalrotyjfco o ¡por ©sn-rilo, 
parí), quo, dlogij*.- y pi-̂ uObo ou gu 
jpcíensa lo esllnie 

iDion Vicente Fernáadoz de OB,8UÜQ 
y Salvideiu Jipt Íip.?jructi0x: n ;3a. 
&mdo. poc ia í'íim>üiirín de bio&û  
Uciiáia da bí^Oü de) ia g^vinc^ 
tfo'Alava. . , ' 
•poí ei meemíb (fe fesfód^ 

loa virUta ü» expedióulií î üiiS lnülr'41 
l'ye Piara tkciarar adiakdstrÁAM^ 
imenU) la sivU que 
iuo de|>o eni^: et dA^ Fzücpüúu ̂ Sáeos 
Id© Z¿ilcgui 'MeíMÜví̂  veciao de 
iMflfarrelie (VlUlarsml), cuyo actual 
IparudiWQ igaoiK^ ao dijo, I km y 
lempiazia lal referido dou FroUéit 
ISdieoz, <13 Ztó!0guir Meadi^ jjnuía 
[que en t'ércaáíío d« tfiíÉM alias JiiUá« 
lies, xjontadob g mfUíí' de !« publl-
[cactón, de mi» ®aicS0 m «í ítía)!i«(ia | 
[Oíictflit d«i EsLadíj y ®1 «U 
[k provlufia, cí!iE»í'üüfa¡wiiB '«ate eatfl 
'Juüjago ,sitw m ia C«sa-i-'aiacio de 
la Ejtcma. Dipulacián Provincial •üa 
Alava, personalmente o por efc«4-
to, para qu« ¡alegue y pruebo en su 
delensa cuantoi Wtimc opoítuuo, 
laperdbiéluioJA q;u0 de no eleciuá3!< 
ío le purará el perjiácio a q¡!íe hu-
hiero íu^ar en deí«cbo. ' i\ 1 

D ^ en Vitoria 13 s^Uecabrt 
d© 193:7. n A0O Trkurfal. - vt. 
cente Fernández de OastiUo.ía 
secretario, Femancfo S. Nav®o:elfi, 

Don Vicente Fernández de Castillo 
y Salviüea, Juez iastructor nom-
brado por la Oomiüiíin d'Q Inoau-
tacióa de bxeaes d» la provincia 
de Alava. . 1 ; , l 
Por el presente ,que se espide 

m virtua de expediente que instru-
ye para dedarpr aclnüiilstrativa-
mente la respousaljiliclad civil que 
se deba exigir a don Marcos ALa-
soio, vecino de Landa, (Arreaua-
Uiiarrundia)), cuyo actual paradero 
se ignora, ise dta , llama y emptaíO 
ai relcrido dou Marcos A l i i ^ t o , 
para que en ei término de ocho 
días hálútes, contado» a partir de 
la publicación de este edicto ea el 
< Boletín Oiicialí del EsUdo y en 
ei de la provincia ^comiiarezca on-
U> esto .luzgado ,ato en la Casa-
Palacio de ia Excmft, Diputádím 
Proviiiaal <íc Alava, persw.'iinlnicait'e 
o puf escrito .para que tilc^iito y 
pruebe cu su defeuiia cuanto cátl-
mo (JíKU'tunoj apercibiéndole (¡ue do 
iu<i ^lüctuario lo pararú el perj^iiclo 
a «juo hiil)ícro lufíor en derecho, 

Diodo en, Vitoria 13 septiambro 
de 1937, II Aflo Triunfal. - \l-
oontD l''6rnfMKl«'T. d» Castillo, —El 

FíCíMKsdo S, ííavigiatt), 

Don VloMito Fernández de Oastillq 
y Salvidea, Juez iastructos nom-
brade por ia Comisióa «te lacíiu-
tación de bienes, de ia gistriitía 
de Alava,' , i 
Por el presente ,que Be expid? 

en virtud do expediente quP instru-
ye para ueckrar aümkiistrativia-
mente la r©sponsabiiida,d civil t¡u« 
se deba exigir a don Sislo Bustos, 
vecino de Durana, domiciliado últi-
mamente en Lauda (Arrazua-Uha-
rrundia) cuyo actual paradero se 
ignora, se cita llama y emplaza al 
referido don Sixto Bustos, para qu? 
en término de ocho días bábi'es, 
contados a partir de la publicación 
de este edicto ea el «Boletín Ofi-
cial» del Estado y en el do la 
proviaaa, oomparezca ante esle Juz 
gado, sito en la üasa-Palatk) de la 
Excma. Diputación Provincial ds 
Alava, personalmente o. por escrito 
para que alegue y pruebe en su de-
fensa cuanto estime oportuiv), aper-
cibiéndole que de no efectuarlo le 
jarará ei perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho. 

D'ado en Vitoria 13 septiembre 
de 1937. II Aflo Triunfal, - Vi-
cente Fernándeí de Castillo. —0 
secretario, "Fernando S. Navarrete. 

Don \^cenl© Fernández de Castillo 
y Salvidea, Juez instnictor nom-
brado por Ja Comisión de Incau-
tación de bienes de la provlnda 
do Alava. i 
Por ei presente ,que «e expido 

«ai virluCi do expediente qúo Instru-
yif! para deeJ'ftrp̂  adialluJstrí̂ tlvü-

w 
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jUAate la raspoiUsabUldad civil quQ 
djüM exî u' Kk (loa Luciouo ZAva-

la viedup (te VlUarmai, pu-
yo lAcluAi pî radero se î n̂ora, sq 
(lia, Uarna y empJLaza al roítíridai 
dw Lumao Zavala Arteaga, pa» 
ra que w léruúuo UQ odio oías 
t)Ueii, oujaUi.'UoB a par tic <d« la pa-
büoadóia do esle fRUcto (eu el .«BQ-
letlii Ul̂ oi • 'dal Estado y eu el do 
[a ¡trovlucid .comptirezcA aate este 
jpjjado, elto en la Casa-Paiacto dei IA luíciiiA. D̂ putactóin l̂ rovindal OLQ 
Alava, Eioísottalmientci e Î Í: escri-
to, para qtw aiegwe y pruebe m 
IV doj'etm cuoato esüue oporlimo, 
(percibiéndola que de no eiecluarlct 
le {tarará el perjylcia! ¡a qu« hubleiCQ 
Jugar ©n dei^hó. T ^ ' t 
pado lea Vitoria 13 septíemLíNa. 

de 1037. li Aqo Triunfal. -- Vi-
oemle F'emtodez de Castillo. —El 
K»relajrik)j Raroando, S. Niavficcete. 

Arrecife 
Don Esarlque Cumca Cabello, Ju«a 

ldie prionera tnstauclia de esla ciu-
icUd ¡y su parlido. instructoi; del 
^pedientfi qw se dirá mandado, 
tramilar por 'iia Comisi<ki de In-
pautaci(óa de bieii«s de te pjcovla-
ida (Las Pialmas),. 
Hago saber- Que en Klexpedien 

te dicho seflalado cx>n el número 91 
contra Martín FJgueroa Medina, pa-
nadero ,de 25 aflos de edad, cmaa-
do ^ de ssta vecindad, en la ac-
tualidad de ignorado domicilio, por 
medio del present® se le cita y re-
quiere par» que dentro 'del tóérmi-
no de ocbo días, contados y bábilies 
desde la última publioacióm compa-
rezca, personalmente o por éscri-
lo ante dicho Juzgado mstructor, 
sito en la calle Manuel Miranda, a 
fin de que pueda alegar y probat 
lo que estime procedente en su 
defensa, bajo apercibimiento de que 
6i üo lo verifica le parará los per-
juicios a que haya iugar en dere-
cho, • ¡ 1 

Dado en AiTedfe (Canarias) a 3 
de septiembre de 1937. Segundo 
Año Triunlal. — Enrique Cuenca. 
-El secretario Instructor, Rafael 
Cabrera. ' ' I ' " l J 1 , 1 I 

Rute 

rcffioa iHníe esW Juzgado * pres-
tair declaraci(5in en el ©xpeíüon-
íererex 'oque me encuémtro ins 
tpuyen< por delegacióp de la 
ComisS proviucial de Inoau-
tación Wenes, ajiercibido qoie 
a,© no 1 -oerlo, le parará ei píatv 
ijiuicao a que hubaere' íugar. 

Diado ©n Riute a 3 die s«ptliem-
bipe de 1937 —tJegundo íkño |riuin 
fai;—Valeriano )P|é!rez.—KI S«i 
ccetario 1\ ¡ I 

•1 

Don "Vajerianio Pérez Jttnénesa, 
Juez He instruocito ©n fuia-
ciones d« est« partido Q Has-
,tr.uctor der exp«dicniei paira 

V (declarar adminístríiUvitmeíiitiel 
' lía responsabilidad oivU de* 
- vecino de laaajac Francisco 

Calvo Alonso. " • { , 
' 'goE ^ presenta ígjnorándiosia 
|el( laccuiai panadero de vi0-
Iclno de Izmajar Juan Or-
tiz Espinar, de 45 aflos de 
del campo domicíiiado en Vm-
lorros de B̂ ermâ  siei fa cdtai 
Ilaana y empíazia para que len 
íiélnnino de ocho días, compa-
rezca ante est» Juzgado a pnes-
tar dedaracióD en lel expedieo-
lie referido que me encuiéntro ins 
fruyendo ppr delegacióp de la 
Gomisíón provwicial de Incau-
tación de bieneŝ  apierciWdo qufí 
de no hacerlo, 10 parará ei pfer:-
3!ui(íio a que hubiere lugar. 
/ Diado en Rute a 3 de s®ptiieiii-
Jjre de 1937.—Segundo áñio Mun 
fal.—Valeriano Se-
cretario I. I 

Don V%riiajno plérez Jiménez,, 
Juez de instruccian en fun-
ciones de este parlido B lais-
tructor def expiedientie para 
Aclarar adminjstratiivameinta 
la resijoasabiüidaíl (íivU 'del 
vecino de Izmajar Miguel Mu-
ñoz Biarba. 
Por el presente ignorándose! 

pl' lactuaj pttriadoro del v'e-
ciho de Izífuaiiair Miguel 
Muüoz Biarba, úe 38 afios dí̂  
üel campo domicdnado c» Vm-
lorros fíe Balerma, s«l 19 cita, 
líiama y empiaz® pa't'ii que en 
ÉÍ̂ ÍHiOQf tita ftWtüí) idliÍP.'í, («MJípiat. 

LDado eii R'ute a 3 tío s«fptliem̂  
e do 1937.—Segundo ano triaq 

fal;.—Valeriano Piéjnca îa sô  
cDetai-ioi , 1 . I 

• • ! n : 

(Don VaieriiOiDO PlércK Jlménjezi 
Juez de inslruociain en fuith 
clones de este partido e ÍÍD»-
Iructor del expediente pana 

^ üeclai'ar Rdütniuístnativamenfcei 
respousauüttdad civil de* 

vecino de ljsua¿ai ErolUoAlo» 
Bo Jimíéineo. , , ^ i , i 

; Por el nrejsente i^MÍrándosei 
^ iactuaf parodiero de ve-
cino di& iálíaliarí San0.%íOi 
Alonso Jlmi^ez, de 32 ínflos da 
W.el campo domícífiadO ^ÍU Ven-
íorros de Balerma, s» ie citai 
llama y emplaza para que en 
téjifmino de ocho días, compa-
dezca ante esie Juzgado .a pi-̂ es-
íar, declaración en ei expiedî en-
Ke referido que me ehcu^tro ma 
truyendo por delegiaciito de la 
Comisión prov-mciaj de Incau-
tación de bienes, apercibido qu^ 
de no hacerlo, le parArá et pee-
fuitílo a que hubiere l.u^ar. 
í Diado en Kute a 3 die seiptiem-
4)re de-1937.—segundo año triun 
fal.—Valeriano I ^ e z , — W " .Sie-, 
PEetatrio 

1 ; L 

Don Valeriiainia P,érez Jiménez, 
Juez de inslSrucclóp en fun-
ciones de eaCe piortido e iins-
Iructor del .«xpcdieut© para 
idíedai-iar fldmlnístriaavameinfca 
la rí^pon&abiMad dv^ií del 
viacino de Iznajiar, sanWago 
Alonso Jimélnez. 

; Por el piiesente i^^or^ndose 
iel' lactuAl paraidero de ve-
cion de toajar Francisco QU-
w o Alonso," casado.., 48 aflos de 
del campo domiciliado en Ven-
torros de Balerma^ so I© cita, 
|j,ama y enspiazia para que <«u 
ti^nnino de ocho días, compa-
rezca ante este Juzgado a pr«g^ 
lar declaración en icl expedüdn-
tc referido que me cncun^pU'o Uis 
truyendo por delegación dC la 
Comisión províajciiil do Incau-
Ilación de blcaeíL apierdWdo que 
Ide no hacerlo, íé nai«rá w 
píc5"'o a au« huMáro • ; 

íDon yiaicriaíio Piétiez Jiménez» 
I Jiuez de instxuccióia eñ fun-
/ clones de iest© partido e ins-

tructor def expedienlje pana 
dccl.ariar adminístnauvámentia 
la responsabilidad dyií den 
•ftectrio íiriííBjftías SAA IS ^ 

' so Jirtitcnez. ,. [ 

Por el prescnlJe igaorándosP 
áctuaT panadero de ve-

cino de Iznajar Emilio Alonso 
•Jim/é'nez de 30 años de 
del jcampo domiciliado en Ven-
torros de Balermia, se le cita.(. 
l̂ ma y enipiaz® para qúo en 
C<cmino de who. día-s, compa-
rezca ante este Juzgado a prés-
ter declaración leia el expedien-
te referido qu© ni'3 encuióntro ins 
truyendo por delegación de la 
Comisión provlncioi de Incau-
tación de bienes, apercibido fjue 
do no hacerlo, le parará ei pér-
•|uicíü a quii hubiere lugar. 

/( Dado on Bulo a 4 d|e isiopliom-
bre do lí)37.~Seguiido año fiua 
faj,.—Valci-iano Piarez.—El Se-i 
tiiclarío , '1 
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. l.ogroño 
Don SaMor Sáncnez Terán, Juez 

fe Primera In^ían^Sa e Instracción [ 
del partido de L(^rono, 
Como Juez especial nombrado pori 

la Comisión Provincial de Incauta-! 
ción de Bienes de esta provinciá pa-l 
ra instruir expediente sobre deda-l 
ración administrtiva dé reSpon3a:bi-l 
lldad civil de las personas que íue-| 
go tSiB dirán, íie acordado; en el 
mismo, expedir el presente, como lo 
verifico, por el que Se , cita a los 
referidos presuntos responsables ac. 
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de ocho, 
díaS hábiles comparezcan ante este 
Juzgado especial, personalmente- o 
por e^crí.o para que aleguen y prueben 
en Su defensa lo que estimen proce. 
dente, bjo apercibimiento que, de no 
verificarlo^ les jarará el 'perjuicio a 
que hubiere lugar . 

Personas que se jefiere: 
Luis Pérez González y Daniel Ro-. 

drígucz. 

Logroño 15 dp Septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Juez ins 
.tructor, Salvador Sánchez. 

Futínteüciuoo 

D o n Teodoro- Qai-rüro Delgado, ftl-
í(ü-e?, ele l a Guaru ia c iv i l , juez ^ s 
t ruc lo r de i expoúieaile uú'uiei-o l ü 

diei auo acLuial, par^i dedár iar admi-
íústradvamfcule i a respousalJ í i i iaad 

p iv i l d© d o n A m a d o r de l Ppzo 
y ise&enta y c inco más. 
P o r e i pre¡ !«ale ed ic to ,cilo y 

Pmplazo a Gustavo Rodr íguez Sie-
r r a , que ú lUmamentó res idía e n Câ ^ 
ülzai, p a r a que ©n e i tr,anscursc> 
d e o c h o d ías hábiles, & p a r i i r de l^i 
l e cha de su p u b l i c a á ó n ,comparez-
c a e n este Juzgado que actúia e n es-
ta v i l l a e n l a Casa-Cuiartel d e l pues 
to de l Inst i tuto ,con e l f in d e pres-
ta r declaxacióoi personalmente o poj; 
escrito, pa r a lalegiar y p roba r lo que 
estime e n "su defensa ,por l a res-
ponsab i l idad en que imbiese pod ida 
Incixrrir p o r act iv idades antipatr ió-
ticas, e n re Jac ióp con e l movimien-
to nac iona l , aperc ib iéndole que 
no comparecer , l e ' .parará e l per jui-
c io a que se haga acreéaU)r e n de-
recho- . , • f 

Dado e n Fuentesauco la los t rece 
d ías del mes d e sept iembre d© 1937 
—Segundo A ñ o T r iun fa l . — Teodo-
r o Qar rero . i i f 

San Sebastián 
D o n Agust ín B , Puen te Veloso, J u e z 

lespeclai núp i , 3 d e incautac ión 
do bienes d e lia p rov inc i a de Gui-
púzcoa . ^ I 
H a g o sabor ; Que e n este J u z ^ d o 

Bspecia i ' .Sie siguen expedientes de 
responsabil i idad c iv i l . 

Núm 1, contra don Francisco 
Horn Areiliía .vecino de Akorta 

r „ , r . ^ Í 

Por e f presente edicto se cita Jila 
má y iemplaaa a los designados 
jara que m ' ei plazo de ocho días 
lábiles a contar ¿e la publioación 

¡se personen len este- Juzgado espe-
iai sito en el edificio de la Audien-
iaa Provincíaí*personalmente o por 

lescrito para que faleguen y prueben 
jen su defensa lo que estimen oon-
Iveniente. ' i 

Daao en San "¡Siebastíán a r4 de 
Isentiera. de 1937. — Agustín B. 
Puente. — Ei^ secretario Judicial, 

Béjar 
D o n Scraffin Jiunario p<^ez,JHB 
i d e Instrrucciótti del par t ido de 

Bi(j(|iar y nombTQdo ospieciiaí 
para ' íraniitiaGión de expiocHenies 

sobre d fc inrac lán de fliespon 
sabi l ídad civlí partt Inoanta-
c ión de bienes po r ei Estaído. 
Hago saber: Que en el expen-

diente que a talles finiBs instruyo 
en c on t r a def vecino que fujf 
de Puer to de Béjiar Pedro L á 
pez Santos, de pfofesióia ferro-
viario, se h a aoordíaido o í r aí 
referido' encartado po r lo qu© 
^ le cita p o r el presente para 
fl^^ue c omparezca ante este Juz-
giaido^ en té rmino^ de quUntb 
d ía ba jo aperc ib imiento de que 
si n o compaiTeoe se tendr.á po r 
tíiesistido en ta l trámlfe. 

Dado en Bé;jar a 13 de sep-
tiembre de 1937. (Seglundo Año 
Tri^iníal.—El Juez de Iiaslruo-
ción, SeTiaifín Junado. 

R o b l e d o 
ViUasante Nicanor, Siaaveidra 

Vime Antonio, G(arcía Vî centie 
Mfonso, Fernández Tepdior Ju-
lián, y López F ^ á n d e z Anto-
nio, vecinos los dos primeros 
de Lobeznoz, el leroero de Siaio-
fai Cruz de Abranes y los dos 

, .últimos de Rionor de ESpiaiñiâ  
todos de fa provincSa ¿e Z^-mo 
ra. ignoriando Ws demás círiouna 
tlancias personapes, contwa jog 
qiue instniyo expediiente de rés 
tponsiabiljdad t^víj^ compajiece-
irán eia este Juzgado die mí car 
go ,sito en ía oficina de ja -sec-
ción de Garabineros de Robledo 
eo eí término de quinde "0as 
|ai partir de ja pnblioataón de 
l|a presente en el «Boiietín. Ofi-
cial del Estado», bajo aperid-
bimiento que da ¡no hlajúerliolj 
serán decJjariados rebeldías. 

Robledo 9 de Septiem'bna da 
11937. (Segundo Afio Triunfaili— 
El Teniente Jufe rnstrucitoPj rg-
m ^ Gi^ci^ Qfexeléftfíes, 

Ponferrada 

Don Julio González QuifioneB, jue 
de instrucción de esta ciudad 
Po.iferraiía y Bu partido. 
En virtud del presiente se cita, iia 

m5 y emplaza al i-jculpada uiplano 
Sánchez Rozuelo, veciio de Ponfrla, 
del término municipal de Alvarez d 
la Ribera, para que dentro del tér, 
mino de och,oi días a cojntar de la pj, 
blicación en este «Boletín» compa 
nezca ante este Juzgado," ya sea dt 
palabra o ,p(p.r iescrito a fin efe decl). 
rar en el expediente que >36 instni 
ye con el número 8 de 1937 pâ  

determinar la responsabilidad civil 
que pudiera caberle por su actuadón 
antes y durnte el Movimiento! Ni 
cional contra el marxismo, pues a"i| 

.lo tengo acordado op,n esta fecii 
y bajo los apercibimientos fíigaleJ 
si no compapQoeí. 

Dado en Ponferrada a 14 de sep 
tiembre de 1937.—Julio Fernández^-
E1 Secretarlo, P. Julio Fuerfe! 

Tineo 
Don José Rodríguez. Ciániez, 
i Juez municipial de ia \'íll(8 

de Tineo eíi funcjonies d®! d® 
Primera Instajicia de j(ja mj» 

I ma y su partido. 
Hago saber: Que m lexpe® 

jKa que instruyo eju virtuid di 
designaciósi de I;a ComisijóíQ Pro 
)vincial. de, Inc^utaciián de Bie-
nes de Oviedo^ para dieciararíid 
ministnatiiV'amente la responso 
bilidad ciyií que deba exígirs® 
¡a ^ul^án Rodríguez Ferpández 
vecino de Navteigas, lioiy Bm ij 
noradQ paradero por su opí 
sición lal, tnunfo del Gllorloso 
Movimiento Niacionai y conlof-
me a ip dispuesto ¡en lei artículo 
ií.o de ía Orden de la Junta T̂c 
Jilcia del EsEado'delS dl6 mar» 
último he acordado cllar a 
cho, individuo por medio del 
presente quie s© ipsierfcará lén Ip) 
©olietines Oficiales dei Estad» 
y de esta provincia y se {ij« 
lem ^a tabíiU^ de lajnuncfos di 
este Juzgado riequirl,éjidaj® P' 
ra que en eí término de ocno 
•días liábiles compiarezca aptí 
leste Juzgado piersonaímieplfi 6 
por escrito a alegar y probK 
en su defensa ío que estim® pro 
oeidenfce apiercibiéEtidolie qu® dé 
no hacerlo ie parará laf perjui-
«PÍO a gue hiibiíer¡e lugar m di-
¿recño. , 1/ 

Dado en Tineo a (ios de sí. 
tiembre de 1937. S^undo AA» 
Triun£aJ.—Ei Juez 

Impreatft Provinuffil 


